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Lae leyes y las r^ishosiciones genérales del GoUiernó

son oUligátoriaa ^á'rá ca^la capital de provincia ticsde

y ue se publiCan o ^cillmeute en ella, y clescle cuatro dias

deapues para los demas pueUlos d° Lc mismá próviucia;

(Ley de 3 de NoviemLre de 1837. J

---•,
Las loyes; órclenes y aciuncios qué se mañdcñ puUli-

r;ar en los boletines oticiales se han cle remilir al Gefe '
politico n:,pec^ivo, por cuyo conducEo 3é liasaráit a los :
Laitores cle los meucitin:ul°s périódicos.

( lieal oi•deri de 6 de Abril de 1339. ) !I^r:^

GUBII~1t^V0 SL'PLRIUR POLITICO:

Gircular núm. -^50.

F.I Es:•mo. Sr. Aíirlistro dé la Gober=
naciou de la Peuín^ula eon fecha li del ac-
tual me comur ► ica Ici Real ó rdeti sibuiente.

c^ La N>;i^ ^f enterada de que muchas
comisiones locales de Instruccion primaria no
se reutlen ni cumplen con las oblíj;acioues
yue la Ic7 Ics impone, se ha servido disponer:

1.° Los ('iefcs polttlcos cuidarón de que
en todos los pueblos ^ clonde corresparida 6a-
her cotnision local dc Instrucéiori primaria,
se or^;tltrize eslti del modo qne previhne cÍ ar-
tículu 31 de la le^• de 21 de Julio de 183b;
rcnovírndosc sus irtidividuos; si fueré necesa-
rio, para qrie se componc;an de pt^rsonas ttc-
tivas y celosas pur la prospcridad dc estc
rruno dcl servicio ptíblico.

?.° Loa Alcaldes; en el preciso término
de quiuce dias despues de publicada esta cír-
den cn cl bolctin uficial, ^lasarán áviso al
I;efe político de hr.llarse debidamcnt^ cons-
tituida la comi;ion local, remitiéndole nota
de las pcrsonas cluc la cumpou^an. 1Lsta ilota
qucdnrít cn la Corni ^ion superiur de la provincia.

,;•° Lus mismos Alcafdc•, en virtud del
parr^fo 1.° dcl art. 7 0 de la ley de A^^un-
tamientos, cuidarán hajo su responsabilidad,

dt^ dur. la COm!$IOrr local se reuna y cam-

pla estriclamcute con las obli^;aciones que

le estari imjirzestas por el arí. 2.° del re-
glamento de lS de Abril de 1839. Si las
cornisionés no tuvieren este rep,lamentu, de-
ber ►̂ u adquirirlo inmediatamente; y de teneP-
lo ya cí halierld adquirtclo; daráu los Alcal-
des párté ál Gefe pulitico dc lá j^rtrvincia.

!a^° 5i lus indivicluos de la comisiou no
se reunen G dejan dé curnplir con los en-
ĉar^os que Ics Cstan con(iados, los Alcaldes
Ics impondriin las mtiitas qué señalá el art.
71 dc la espresada ]ey dé A j uutumientos,
daudo ^^arte dé ello ;rl Gefc político,

;,:° Los Gefes políticos y las comisiones
supt;riores vi^;ilárán u las lucales y á los AI-
caldas par;i qne ten^;a efectu lo prc;venido
en lo^ artícúlus ant.eriores; y cuanto dispo_
ncn las lelcs, ré;lamentos y lieales círde-
nes vi^:,^ent^5 subrc Instrucciun primari^, no
consintienilo en csta jiarte apatia ó dc,cui-
clo; ^• ^n'occ^diendo aqc:e{las áutof<ti}ade; ctln-
tra lus morosos; c,^n arre,lu ^1 las faculta-
des que les cIa la ley dc A^'nutamientos.

G:° Los rnismos Gefcs, p^sra adquirir las
noticias c^uc hul,icren mctlc^ter en tan itn-
portante punto, liodríln valcrsc' de Íus Comi-
sarios y demas a^etites de protecéion F^:e.-
j;uridad pública; los cila{es, aun sin excita-
cion al^;uaa por pctrtc tIe {a aut.ui•idad supe-
rior de la provincia, deber^ln transmitirla cu,^n-
tas uhsc^rv;zciorres hicieren^ ya subre e! mirl
estadn de las cscuela<, ya respecto de la ne-
cesidad de c;tablecerlas donde faltCn, ^'a ré-
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letivamenlc al mal comportemienlo d e los
mae^tros, con tudu lo demas que cre,r'eren
títil poner en su conucimicuto.»

Lo que se iu^erta en este periGdico ofi-
cial, encarrando ú los Alcaldes cunstituciona-
les de los pueblos de la provincia que bajo
su mas estrecha responsabiiidad cumplan los
artícalos 1.°, 2.°, v 3.° de esfa Rcal ór-
den, pnsi► ndomc cn Yel término de 15 dias
una nota de las persanas que componñan las
c.omisioneA locales, dias que tienen sei!^ ► lados
para cclebrar sus scsiones, ^' si han acJqai-
rido cl rcglamcnto dc 18 dt^ Abril de 18,39,
^nanifestúndomc en lo sucesivo las faltas que
c^ornet^n lus individuos de dichas comisioues
7 multns que por esta razon lcs • impon;;an,
^egun lo dispuestu en el art. 3.° Górdoba
2l da Junio dc 181^.-Javier GavestanY.

Círcular ntím. h82.

^ n. Luis Iluet y de Allier, condecora-
do con una craz de distinciun, Socio de la
Heal de Górdobn y de la Acac!:,nia de he-
llas letras `• nohles artes de la mis!na, Gc-
fe de aegunda clase del eucrpo de •ací ►ninis-
tracion civil, Secretario dcl Gobieruo polí-
ticu de esta provincia.

CertiGco; que habiéndose efectuado el
dia 20 del corriente mes, bajo la presiden-
eiu del Sr. Gefe superior políticu, el sorteo
que previene el art. fi1 del Real decretu dc
10 de Abril del presente año, con las for-

>.►►alidades que cl mismo prescribe, para cle-
^ir los 120 Jueces de hecho que por el tér-
minu de un año, á contar desde prítnero de
Julio próesimo, han de fallar los delitos de
imprenta en esta capital, han re^u{tado scr
1). Josi: 1{uiz dcl litu'go.
1). .lusé A(o^robaju.
ll. ^Iarcial de (: alvez.
U. tlal•arl 1'ó de Llanes.
D. Jo,lquirs Valdelunrar.
Sr. I;nndc dc ilor•uachuclos.
l).. .11 i:;ucl Ilon ► ero.
1). iir.ri;r:w dc: hucnles.
U. Autunio li;u•^r,^u.
[1. liari^!no Ilacar.
U. Ju>c^ .Ira,liau l3oleal;!.
U. antuuio d^ 7'urres Osuna_
.U. Dicgo Jover.
U. Jasé Cabezas ^• h; ► c;ntes.
D. Iiafael Yedru Villaceball,cs.
1J. I^raucisco SolaHU rle Flur^ as..
.)C. José liaria (:adenas v hísrtiue^_
1J. Luís I3ert: ar ► de Lis_y
1). JosF l:ructa f 13arrena..
U. .losí; Scveru^ Garcia.
L. Altdrer+ (.:urrillo.
U, Antonio rllfaro r (:ácerc:.

D. Rafael ^'uzquéi de la To-re.
D. 1'omas de la Puente.
D. 111anuel Tnriquez.
D. Amador Jover y Toro.
D. Francisco Barbado 111ureno.
D. l^nacio Arrabal.
D. Jasé Antonio Cadenas.
1). Rafael de Hoces y Ravé.
D. José Aumente.
U. Antonio 1'arejo.
ll. Alariano Barroso.
1). José Serra.
ll. Ramon At;uilar Fernandez dc CSrdob^l.
D. Y^afael Cabrera.
D. José Lopez Zapata.
D. Federico IiernuJ.
D. Alariano Esquir•el.
S!•. I3aron de Fuente Quinto,
D. I;afael Joaquin de Lara.
D. Diego I3aenz y Diaz.
D. JGSé 111uñoz Vazquez.
D. José Acisclo 1Vlir Aíartinez.
D. Amador Jover y Brufau.
D. ?llanuel Gomez.
D Silvcr•io Asencio Bonel.
ll. Juan llontilla.
U. José Gil f)elhado.
ll. Antonio 3lartinez Caracena.
ll. Vicerrte A^l11Lar y Ilu}•o.
1). José lliaria Conde.
D. José Aviño.
ll. Simon Nol;ucr.
ll. Autonio Gnrcia de A(es^.
ll. Juan Condc y Guadiz.
D, Juan illtrnucl 'I'revilla.
D. lliguel Castiñeira.
U. Rafacl Chaparro y Llorente.
U. Joaduin 13arrena.
U. Juan Garcia llodri;nez.
U, lldefunso Juacluin de Ilariza.
ll. I{afacl Carrasco y iIcsa.
ll. 1lauuel Castiñcira.
ll. Rafacl Levenfcld.
ll. José Antuuiu 01•tt:g,a.
1). Jusí: del 13aa, ► rdo l•i^ncras.
5r. llardué; dc 1'iliílverdc:.
I). Josi^ Garci^ 1ladueir^^.
ll. Ral'acl (;;^uclr, v :1co: ta.
U. liunifacio Gaile^;os.
I). .l uar; 13cru^lydu dc '1'urtula.
ll. Juult d ^ Dios ;lsvarro.
Fscmo. 5r. 1Sarqucs dc Guadalcazar.
1). Garlus Ra!nirez Ar•cllart^.
E). iVlauucl Pcrcz. ^
1). Antunw dc lii^a?.
ll. José de 1liescas ^• Cárc!enaa.
1). 1)un^iu^o Perez dc Gurman.
!), biafscei I)iar. :Ilornles.
U. .lu^ ► u Ha ► n,^n 1•alcfclutu,u•.
L^. lIanttz•I (.:;rdcu;t...
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;i. José Ojede.
I). Dicgo Aiontesinos.
D. Marcos Peña.
D. José 5isternes.
D. Itafael Guevara y Estaqnero.
D. Diego Benitez Gutierrez Rabé.
D. Ar!tonio de Luna.
D. José Miguel Toledano.
D. Rafael José Barbero.
ll. Jose Losada.
D. Elias Portocarrero.
D. Fernando de Vega y Molina^
D. José Gonzalez Paez.
D. Francisco Aviles 7 Cano,
Sr. Marques de Valdellores.
D. Bartolomé Alaria Lopez.
D. Mariano de Barcia.
D. Fraocisco Molina Ceb^lloa.
D. Gaspar de Pineda.
D. José Castuera.
D. Juan Castuera.
ll. Manuel de la Torre.
D. Miguel de Nueros.
D. Aianucl Segundo Belmonte.
D. Pedro Gorrindo.
Sr. Gunde viudo de Torres Cabrera.
Escrno. Sr. Duquc de Almodo^•ar.
ll. Rafael Ortiz.
D. Just' Junduito v Pefia.
D. Pedro ?laval }• Zamorano:
D. Nicolas Duroni.
D. Antonio Ravé.
D. Prancisco Pineda Lopec.
A. ltanucl Olivares r Leon.
D. José Calabrús.
)). Antonio ^'asconi.
D. Nicolas Raigon.
D. Pedro Antonio Cadenas.

Y para que conste libro el presente
por drden y con el visto bueno del Sr. Ge-
fe político en Cdrdobu á 21 de Junio de 18h^.
♦'.° B.° Javicr Car•cstanr. -Lrris Iluet r
de Allíer.

Gircular niim. h•7`^.
La Direccion general de Caminos, Ca-

nales ^ Puertos ha señalado el dia 1.° de Ju-

lio prúcaimo para el último remate del ar-
rendamiento por dos años del portazgo de
Córdoba, baje ta propo^icion hecha de $0,100

rs. eu cada rtino, cu}•o acto tendrá efecto á

las i2 de su n^ailanu en la sala de la mis-

lrrrl direccion.
. Las condiciones, arancel }' demas est^ln

de maniliesto eu la cíepositaria del ramo de
t^ta ciudad.

1'nr^l+rcct^z lci iilslrucctirla á. Ins 1^C1'Arr11P5-
1+'rtdol'es c)e l.o(erricx hcyyo el rrcí^raero `3,° in=
ser^u ^^^ el Go(^t^ie e^l(el•lur.

8.° La operacion de la caja nacional du-
rará díez añc^s. En este espacio se ^ extingui-
rárr todos sus billetes, unus por premios, 7
otros por reembulso. A1 reembolsarse los bi^
lletes de las 5G0 primeras séries se les abo-
narí► n sus intereses der•engadus de cuatro por
aiento al año.

9.° Cada mes habrá un sorteo de pre-
mios en la caja nacional. Scrbn^premiados en
cada sorteo 2,OU0 billetes en la formá si-
guiente;

i dc . 100,000 rs. vn. ..^ 100;000
f de . 20,000. . . . . . . 20;000
1 de . 5,U00. . . . . . . 5,000
f de . 1 j000. . . . . . . 1,OU0

10U de . GUO. . . . . . . liU,000
1,SUG de . 2fiU. . . . . . , h7h,000

2,000 premios. .. Suma total...:. 650,000

10. Los rrcmios se entregarán por la ca-
ja, 6 saber: la C. ° parte en dincru efecti-
vo, y las cuatro :i.^^ partes restantes en l,GOt)
billutes de lus 312yUU0 dcpositados con este
objeto, SCDrlrl un órdcn inalteruble, y num¢-
rridos cunio dicc cl articulu 3.°y eon tiutú
encarnada.

11. Tn los sorteos men^uales de premios
entrarán todos los billcles dcl rnillun, escep=
to los duc hubicren sido a!nortizadus por hti-
ber va obtcnido premio^ dc: manera que cada
sorteo tendrá de rnenos lus 2,000 billetes pre-
miados en el anterior. Y tu!nbien sc csclui=
rán en cacla sorteu las tres L cuatro séries
de lus billetes rle clcpGsito ír quicne, tocáre pcrr
úrderi dc numcracion servir en tudo ú eu par-
te dc premiu eu cl mismo sorleu; porclue de
fo contrario p^^dria snceder ytire ca}•endo la
sucrtr, cu aI^;un,l série de ac{uellas, iuescn
sus billetes premins ^• premiados á un tiern-
po, inipr,^ihilitándose la amortizacion de los
2,U00 biflete, calculados para cada sorte o meri=
sual. rsta csclusion no trac ningun pcrjtti=
cio, porqne tocJas las tandas de ú 2, G. 0 bi-^
lletes sufren la mi^ma lev, }• la súerte cs igu^l
par:^ tudos lo: inte!•c^adus.

12. Los hillclcs ;Imortizaclos p^^r h;tberles
caido al^,un prcmiu, yuc^lrtrí!n alrsolutamente
muertos y sin rrin^uu u>u ultcrior. F,I1r111na(IIIS
las sí^rics amurlizada; por 1!remios anteriores, e
las tres ó cuatru due afccta^en lo^ nrímeroŝ
de los billetes dcl dep^»ito destinados á ser-
vir dc premio en el mismo sorteo, sc intro-
ducirán en un rlubo ó urna tantars bolas nii^
mcradas como sr^ries de á 1 fU00 billetes re=
sultasen subsistr.ntes de las dcl milluñ: á ca-
da séric cocrespunclc^r5 el nrímcro de unII bcr-
la. En se; uid,! se sacarán á la snerte do;v ba.
las, v sus nr1r113i0s :cáalacáu las dos s'crics ó
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Ips. dos Bullares favorecidos.
13. Para dMnbuír en las dos séries fa- 

loretidas ins ijOOO pjemios, se introducirán 
en otro globo 2,000 bolas numeradas desde 
el i él 2,000, las cuales representarán Ias 
unidades de ambas séries, correspondiendo à 
lu inferior las bolos hásla el número 1,000, 
y à la superior tas restantes hasta él 2,000; 
Volteado el gioboj se estraerán las bolas una 
-por uiia, y . se anotará para el primer núme
ro que saliere el primer premio; para el se
gundo el segundo; para el tercero el terce
ro, y asi sucesivamente.

Ji. l’or ejemplo: .en el primer, sorteo en
trarán en la urna 907 séries, quedando es- 
cluidas las o61.‘‘ 5,02.” y 563.*^ porque los 
billetes desde el SOOjOOl al 562,600 están 
destinados á ser premio en el mismo sorteo, 
y no pueden jugar en él según el articulo 
H. Si las dos bolas favorecidas por la suer
te son la 52 y la 800^ se sabrá que las 
dos séries premiadas son la 52.“ y la 800.“j 
la primera de las de venta al público, v tinta 
negra; la segunda de las del deposito’ para 
premios, y tinta encarnada;

Introducidas dn el globo para la segun- 
.da operación las dos mil bolas, las 1,000 pri
meras representarán los números de la série 
52.’, y las desde el 1,001 al 2^000 repre
sentarán los números de la série 800.”: si 
en la estraccion sale ¡a primdrá Id bola 1,330 
resulta el premió mayor al billete 79,350; 

.si la segunda bold es 'lá 45, resulta el se
gundo premio al billete 51,045; si la terce
ra bola es la 1,000, résulta el tercer premio 
al billete 52,000^ si la cuarta bola es la 
1,800, será til cuarto premio pata el billete 

•70,800:. y asi sneesivamente;
. 13.. Publicado el resultado del sorteo, acu
dirán los portadores de los billetes ganancio
sos ú la.* Administraciones en que los toma
ron, para lo cual Uwlráu el término de un 

.mes, ó á la oficina central en Madrid en el 
término de un año, con el fin de presentar 
y rntregor sus billetes, recibiendo en cam
bio el billete ó billete.* y el dinero metálico 
que tes correspondiesen según el premio res
pect.vo. .

, 16. 1.0» billetes que se darán en premios 
son los del dcpó-silo, numeTados con tinta en- 

.carnada, de las series 361.“ á la 782.”, y 
dispuesto.* desde el principio en órden inal- 
lerable, por tuaderiios ó tornos de á dos mil 
sViscicnlos billetes, un tomo para cada sor
teo.

En el primer sorteo mensual se repar
tirán pn-premios los billetes desdo el 560,001 
al. 562,6(rO; e» el segundo desde el 362,601 
ai- 585,200; en el tercero desde el 365,201 
al 367,800; y asi sucesivamcolc. 6

El primer premio del primer sorteo se lle
vará los cuatrocientos billetes desde el560,00t 
al 560,400: el segundo premio turnará desde el 
560,401 al 660/1-80; y por este orden se
guirán Io8 inferiores hasta el último billete 
premiado de los 2.000 del sorteo, el cual S9 
cambiará tornando el 562,600.

El primer premio del segundo sorteo 
mensual se llevará los, .billetes desd.e el 562,601 
ai 503,000; y asi sucesivomente.

17. El portador de un billete premiad? 
lo cambiará en la administración respectiva 
ó en la oficina central de la Dirección, se
gún el articuló 15, por el dinero y bille
tes que le hayai) correspondido. '

Se continuar^.

Juzgado primero de primera mstUnda de Cór^ 
doba ysu partidOi ■

D. Manuel de Burgos y BúíHo, Minis
tro honorario dé iá Audiencia de Cáceres, 
Juez primero de primera instancia de esta 
ciádad de Córdoba y su partido, por S. M. 
rQ.D.Gj&c;

Por el presente dlo^ Uámo y emplazo, 
á las personas que se cohsiileren con dere
cho á los bienes dote de' la CapeUania gur 
con título de tercera fundó en la capilla de 
S. Esteban de 'la Sta. Iglesia Catedral de 
está ciudad, D. 'Fernando de Soto, para que 
en el término de treinta días contados des
de la pulilicacion de este anuncio en la ga
ceta de Madrid y boletín' oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado y F ' 
cribauiá por sí ó por medio de apoderada 
en forma, á deducir el que, crean asistirles; 
en la inteligencia de que pasado sin habe,- 
lo verificado les parará el perjuicio que ha
ya lugar: pues asi lo he decretado en pro
videncia de hoy en vista de la deinanda pro
puesta por parte del Lie. D. Bruno Bodri- 
guez de Mendarosqueta, como marido y con
junta persona de Doña Felisa de la Cer
da, vecinos de la villa de Brihuega, en que 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de diei 
y nueve de Agosto de mil ochocientos cua
renta y una, solicita se le adjudiquen tu 
concepto de libres los dichos bienes. Cór
doba once de Junio de mil ochocientos cua
renta y cnaíro. -Manuel de Burgos y Bue- 
no.—Bor mandado de S. .S., Manuel Llo
rente y Fernandez.

Córdoba: Imprenta de D. Fausto Carda Te
na, calle 04 la Librería núm. 2—1844.
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